
 

 

UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO “U.C.N.C.” 
 
MEMORANDO No. 3057                                                               Bogotá D.C., 11 de mayo de 2021 

 

Tema:  Póliza de Amparo Daños Materiales para proteger las Notarías “U.C.N.C.”  
 
 De:   Presidente “U.C.N.C.”. 
 
 Para:   Notarios del país.   
 
 

Respetados Señores Notarios: 
 
Nos permitimos informarle que, el Consejo Directivo de la “U.C.N.C.” y por recomendación de la 
comisión designada, aprobó una póliza con el fin de amparar daños materiales para proteger las 
Notarías con las siguientes características: 
 

1. Compañía Aseguradora Chubb Seguros de Colombia y agente intermediario AON Colombia 
Commercial Risk Solutions. 

2. Valor asegurado total por Notaría: Cien millones de pesos M/Cte.  
($100.000.000.oo) 

3. Vigencia de la póliza: 12 meses 
4. Prima anual por Notaría: Cuatrocientos veinte mil pesos M/Cte.($420.000.oo) más IVA de 

setenta y nueve mil ochocientos pesos M/Cte.($79.800.oo) para un total de cuatrocientos 
noventa y nueve ochocientos mil pesos M/Cte. ($499.800.oo). 

5. Individualmente, cada Notaría puede por su cuenta aumentar los riegos y amparos a través 
de la compañía aseguradora. 

6. De tener póliza previa, debe hablar con la sociedad intermediaria AON Colombia para efectos 
de la aplicación y concurrencia de los seguros. 

7. A los Señores Notarios afiliados y que tengan el estatus de Subsidiados, La “U.C.N.C.” tomará 
la póliza sin costo alguno y para los Notarios No Subsidiados, deberán cancelar únicamente 
el 50% de la prima. 

8. El seguro todo riesgo y los amparos que cubre, se encuentran en el anexo que lleva la letra 
“A”. Los demás términos y condiciones se encuentran en el portafolio de servicios que 
anexamos. 

 

Es necesario que el Señor Notario responda con carácter urgente al correo 
presidencia.asistente@ucnc.com.co la encuesta cuyo formato remitimos, ya 
que sin ella no se puede expedir la póliza. 
 
La póliza entrará en vigencia con carácter prioritario y urgente a partir de la fecha en que recibamos 
la encuesta. 
 
Cordialmente, 
 

 
ÁLVARO  ROJAS  CHARRY 

 

 

Adjunto: Lo anunciado 

Elaboró: Dpto. Jurídico 
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